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Acta: Se da lectura a h de la sesion anterior i es aproballa. 
Cuenta: Se da cuenta de lo siguiente: Dos mcnsajes de 
S. E. el Presidente de la Hepública: en el primero ini
cia un pr~yGcto relativo a la provision de agua potaLle 
lJara Talea; con el segundo remite a la considcl'aeiun 
del Senado un tratado sobre ejercicio de profesiones libem- ) 
les Entre Chile Gnatemala; Un olido del sellor l\linistro ( 
del Interior relati\-o a la eoncesion pü,lida por la Munici
palidad de la UnÍon para un empréstito destinado a la com
postura de calles i veredas de la chillad; Cinco oncios de 
la Cámara de Diputodos: el primero relativo a conccder 
a la Municipalidad de Pisaglla elllso de ciertos doreellOs 
para establecer su servicio de agua potable; en el segundo 
so concede a la comuna de Paihual1o, departamcnto de 
Elqui, ciertos terrenos para construir un cementerio; con 
el tercero se declara. que en la Corte Suprema i eu la de 
Apelaciones ninguua parto poc1ní comparecer en juicio 
sino sola o representada por nn procurador delulÍlllel'o; 
por el cuarto acepta la mü,liflcacioll impuesta I'0r el Se
na,lo al proyecto quo declara de utilidad pública los to 
rrenos in,lispensables pam construir las ohms ueccsarias 
para seguridad de los puentes lle loc< Fcrrocarriles ,101 Es
taclo; por el quinto comunica la últi1l1a clcccion ,le .Mesa; 
Seis informes de la Comision de Haciend>1 relativos a las 
solicitudes de Lconor N ovoa, Pascual Daniel Hojas, Ezio 
Pallini, Amelia Merino de Ramírez, Sofí" Pucl1lHL i Alile· 
lia de Armas Cañas; Una solicitud de don Luis Lurrain 
Zañartu relativa a otra de pension de gracia ya solicit¡\da. 
-El seiíor Ministro pide que el preyecto relativo a la 
provision de agua potable para Talea Fa,~o 11 Comision.-
El señor lbúilez pide que pase a !tI CJl1lision de Hacienda 
un proyecto relativo a las cuentas pendientes de los Mi
nisterios.--EI mislllo seilOr Ministro pido que se suspenda 
por hoi la diseusioll del proyecto soLro militares SOLfovi
vientes de la eampalla do 1879 i continúe la discllsion 
del proyecto sobre venta do salitrcras.--Desplles de algu
nas observaciones del seüor rrcsidonte, el señor Ibáücz 
pide quo continúe por hoi este último dobato pero sin 
darlo por terminado.--El señor Silva Cruz hace algmlUs 
observaciones relativas al proyecto sobre agna potable elo 
Mulehen, a 10 que coutesta el seuor Ballesteros (Ministro 
del Interiorl.-EI sel,or Hozas se opono a la indicacion 
del señor Ministro de Hacienda.-Ei señor Err{¡zuriz Ur
meneta pregunta si el Ministerio picnsa enviar a esta 
Cámara algunas observaciones hechas ]lor la Comision 
Consultiva del Norte sobre la cll';sti'JIl olJrera de las mis· 
mas.-El serlOr Ministro contesta ql1e los cnviará op0rtu
narncntc.-El señor ruga llorne picio ciertos datos relacio
nados con algunas obras públicas, a lo que contesta él señot 

Ministro elel J nteriol'. - - Se aprueba la indic:¡cion rIel señor 
Monit.-Se al1nloba la indicacion del soñor Ministro de 
Hacienda, relacionada con la discnsion sobre salitreras i 
sobro el proyecto relati\-o al pago ,le cuentas pendientes 
de los Ministerios. -Se disent" 01 proyect) relativo a la 
renullci~ de jcfo" i oficiales del E;ército.--Sc aprueban 
en j eneral i particnlar sus artículos. --l'rosigue la diseu
sion solJre ell'royccto de salitreras i queda pendiente.
Se discnte la t.abla p,)sil,le para la sesion de hoi.-.8e da 
lectura al proyecto que concedo a la Municipalidad de 
Concepcioll el derecho de ('oh"r ciertos impuestos.-Se 
aprueba en joneral i en l'art:rn!ar.-Sc suspende la se
sion.-A segunda hora se constitnye la Sala en ses ion 
secreta. 

Asistieron los seflares: 

llannen, Pedro 
Burros 1,uco, Hamon 
manco, Ventura 
(harmc, Edllal'llo 
Eastman, Adulfo 
ErrúznrÍz Unllenota, n. 
La torre J nan José 
Letelie;, Sil va Podro 
:Mac-Ivcr, Enrique 
MOlltt, Peclro 
Puga Hamo, Federico 

Rr;yes, ,{iccuLo 
Rozas, Ramon Ricardo 
S:.1UfUCll1;e:S, Juan Luís 
Siha Crnz. Raimll11do 
~)il va U reta, ! gnaciü 
'fOCOfllUI, JOSll 

Varela, Fderico, 
i los señores Ministros del 
Iuterior, de Justicia e 111s
trucciou Púb'ica, de Ha
cienda i Guerra i Marina. 

Se leyó i lué aprobada el acta sigu¡'ente: 

«SESION 20.& ORDINAIUA DEL 3 DE 
AGOSTO DE 1904 

Asistieron los señores LazCJIlO, Dalma
ceda, Ballestcros (Ministro del Interior), 
Bannen, Barros Laco, Biarreo, Charme, 
Eastman, EIT3zuriz Urmerreta, Latorre, 
Letclicr, 1\ l:l e-1 ver, M attG, I\lontt, Puga 
Borne, H.eye:3, Hozas, Saavodra, Sanfuen
tes, Silva Cruz, Silva Ureía, TocornAl Í 
Vicufw, i el sefíor :Minislro de Guerra i 
1\Iarina. 

Aprobada el acta do la scsion anterior, 
se d¡ó cuenta de los siguientes negocios: 
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Oficios ¡ Otm de la Comision de Industria i Obras 
, I Públicas acerca del mensaje en que S. E. 

Ttes del, Tnbun:d d,e Cuentas, en los) el Pl'e~idente de la República pide auto
que CO~lJUnl('a, respectivamente, que ba) riz(,lC:i'J~ J;!am i:I,ver·til· ,hasta la suma de 
pr;l~edJ(lo !; t~mal' raz~ll, pOI' habel'lo ~:i \ trelll t'l 1 elll(Y mIl dosclGtltos sesenta pe-
0I'üeI1;1<10 S, 1' .. el Prc;;ulclitc de la Repu-i ::;us :,-etcnta 1 OdlO celltavos, en el pago de 
b,lie;l, i d?,.;p\ws de I'eprcs?llt~r'los por es-) ios trabajos ejeeutado::; por don Pedro 
tnnarlos Ilegales, de los siguIentes decl'e-)José Pérez l\lontt cn el l~anal del Mapo
tos su lwemo< ello a inmeJiacioncs del Puente ({Manuel 

i'hím, 1,541, de 5 de julio próximo pa- Rodriguez», 
sado, Dspedido por el Ministerio de Rula- Quedaron en tabla. 

§ulicitudes 
ciones hsteriol'es, que ordena que la Te
sororía Fiscal de Santiago pague a don 
Enrique EV;lIl;:;, ex-injeniero de co!oniza
('iO'l del tel'f'itfl¡io de l\fagalláne~, la suma 
do C\¡;:ll'dCI('ll!S o,~hcnta i un peso cin- Una suscrita por numerosos vecinos de 
cucnia eelJtav')s que su le adeuda pOI' sus Valparaiso, en la que piden S3 a¡H'uebe el 
gastos dé! pasajes i /lotes entre Punta Are- proyecto de lei, remitido por la Honora
na,..; i esta ciudad. ble Cámara ne Diputados, sobre mejora-

Núm. 787, seccion 1.", de 30 de junio miento de didlO ruerto. 
último, espedido pI)r el Ministerio de Gue- Se mandó agregar a sus antecedentes. 
ITa, 'lue I 'l'deIJi1 quo la Tesol'erta Fiscal Otra de don Alberto Coo en la que pida 
de Tal~ll;¡ p:¡gue a la Empresa del FefTo- copia autOf'iz'lda del mensaje presentado 
can·i] de Arica i Taena, la suma de seis- por el Ejecutivo en 18 de julio de 1850, 
cientos eincuenta i nueve pesos noventa i relativo a la cesio n de unos tel'l'enos a 
cinco centavos, oro de dieciocho peniques, las municipalidades de Freirina i Valle
o su equivalente en monoda corriente, nar. 
que so Id adeuda pOI' pasajes i fletes otOI'- Se accedió a _ella. . 
gados eon cargo al Ministerio de Guerra, ..r otra de, dona MarIa C~m0ha 1 Cuevas, 
dUl'illlte el me:" ele mayo último. h1Ft del saJ:¡ellto 2.·, serVIdor de los años 

~ürn. 728, ~eceion .1. ... ~e 17, de junio¡18i9, 1838 i 183~, don J?sé Man~el. Con
último, cspcclIdo pOI' el MlIllsteno de Gue- cha, en la que pl,d~ pensJOn de graCia. 
ITa, que ordena que la Tesorería Fiscal de Pasó a la ComlsIOn de Guerra. 
Val¡);]l'aiso pague a la Compañia Inglesa 
de Vapores las cantidades de quince pe
sos treinta i ocho centavos, oro de diecio
cho pelliques, i de cuarenta i tres libras 
esterlin;1s, ocho chelines i seis peniques, 
o su equivalente ell moneda cOlTiente, 
que se le adeudan por pasajes i fletes otor
gados con cargo al Ministerio de Guerra, 
i de.]tH:e el gasto de los fond')s puestos a 
disposicioIl de b ComandallLÍa Jeneral de 
Ann:\s de V{\Jpa\'ai~o por decret,) núme· 
ru 175, secciotl 1." de ;¿8 de febrero úl
timo, 

Pasaron a la Cljmision Permanente de 
Presupuestos. 

Presupuestos municipales 

I de haber remitido la Municipalidad de 
Andacollo su prosupuesto de entradas i 
gastos para el año de 1905. 

Se ordenó archivarlo. 

A!)tes de entrar a la órden del dia, el 
seCwr Bal'ns Luco pl'OpUSO se autoI'Ízara 
a la Comisioll de Gobiel'llo para que pue
da desp:Jcbal' de preferencia su informe 
a(:el't~a del proyecto de la Cámara de Di
¡mtados que cOllcede al Secretario de esa 
COl'[)()racion, don Rafael Blanco, el dere
cho de jubilar con el sueldo integro asig
nado a su empleo. 

Uno de la Comisioll de Constitucioll, El seflo!' Montt espuso que estimaba 
Leji..,lacioll i Justicia acerca de la consulta conveniente se arbitr'a!'a alguna medida 
que, en se:,-ion de 14 de julio de 1902 se par'a facilital' el despacho de los negocios 
sometió a su estu'lio, relativa a sHbel' si pendientes en las Comisiones, ~mes a pe
el Sonado puode dar acojida a solicitudes sal' de la conü'uccion de los empleados 
partkulal'cs en qu: se invoquen servidos respectivos, éstos no alcanzan a redactar 
1H'!2sta,10s a la nacton, a posar de haberse todos los informes acordados acerca de 
declarado quu ellos no han comprometido esos negocios. 
la gl'atitull nacional, i El señor Presidente contestó que pro~ 
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curaria satisfacer los deseos del hunora
ble Senador ele Cautin. 

El señor Rozas pidió que al ('omcnza¡' 
la segunda hora ~e dest!llat'::ln cinl~() mi
nlltos al despacho del proyecto do lei que 
concede a don Bernanlo IralTúzaval el 
del'echo de jubilar con una pClIsion igual 
a la renta de seis mil pesos ~lfiuales, de 
que goza como in~p~ctoI' del servicio de 
los Ferrocarl"Íles del Estado. 

Terminados los incidentes, se pl'ocetlió 
a votar' las indicacione" formuladas. 

La del sofí- w Barros Luco rué aprobada, 
en votacion secreta, pOI' dieciseis votos 
conÍl'a uní" absteniéndose de votar el se
ñor Blanco. 

La del seiíor Rozas fué aprobada por 
la unanimidad de dieciocho votos. 

:J.o del proyecto en debate se redactara 
en los tél'lninos siguientes: 

«Art. 3 o El Pr'esirlente .[0 la República 
Lombrará para la comuna de Pic!l tres al
caldes que ejercerán la admini..:tr·acíon 
local con arreglo a h leí de Municip3li. 
ebdes. 

Las funeiones de los alcaldes durarán 
tres Míos». 

Habienrlo tcrminado la primera hora. 01 
S,;ÜUI" Presidente espuso qu-) c5te asunto 
quedaba en laúla ra1'a la sasinn próxima, 
en los pr'imel'os quinco minutos despues 
de los incidentes. 

Se ,:.:usponrlo 1:1 sosion. 
A segunda hora, se constituyó la SaJa 

en Ó'lesion secrota para ocuparse del 111'0-

:-;ecto de lei que eoneerle a don J3;~rnarrlo 
Irarl'áz:\val el derecho de Jubilar' con una 
pension igual a la rellta dü seis mil po,,",os 
¡¡nuale:..:, d(~ que gOZ:l como inspector del 
servicio do los FCI'I'ocnrf'Ílos del Estado. 

Continuó des[ues la discusion pal'tieu
I?-r, pelldi,mte, en sesion de 27 de julio úl 
tImo, e1el articulo 3.° del proyecto de lei 
presentado por' el sefior Balmaceda, que 
tiene por objeto anoxar a la de [quique la Reall:ol'ta la :~esio!l públiea f~ontinuó la 
comuna de Pica. Jiscusíon janeral, pendiente en sesion de 

El seiloI' Balmaceda pidió se reabf'Íua ayoI', del pr'oyocto do loi que tiene por 
el debate acorca del articulo 2.°, ya apro- objeto ~lut()l'iza!" b ollaj(macion do algunos 
bado, i propuso quo dicho artículo :;:e re- teITenos salitr·¿¡]os del Estado, conjunta
dactara en estos términos: mente con la indi<:acion del seiíor Balma-

Articulo 2.· Las rentas que en lo su ce- eoda para que este negocio vuelva a Comi
sivo se recauden en los teI'I'itol'io3 de la sion. 
actual comuna de Pica, deberán em plear- El SellOr El'l'ázuriz U r'moneta usó de la 
se en la atencion de escuelas de instruc- palabra para fundar su voto negativo al 
cion primaria, caminos ¡cúblic0s, benen- proyocto en jeneral, i espllso que si om 
cencia i de mas servicios locales de lus aprob:l<10, Su Señoría aceptariL'l la indica
mismos, llevándose cuenta soparada d.e cion formulada pOI' el sellOr Balmaeeda 
ellas. pam que se eliminen de la venta los lotes 

Se escoptúan de esta inversion las que 4,5,7, 8,9, lO, 11. 12, 13, 14 i 15. 
actualmente le corresponden pOI' el diez Siendo avanzada la horn, se levantó la 
por ciento en las contr'ibucionos que gra- sosion». 
van la propiedad salitrora, las que acrece
rán la cuota gue corresponde a la de rqui
que en virtud de la lei do ~8 de enero de 
1898. 

El ve:nte por ciento que actualmente 
corresponde al hospital de lquique, con
tinuará perteneciendo al mismo)'. 

Se dió cuenta: 
1.0 De los siguientes mensajes de S. E. 

01 Presidente de la República: 

A.-«l'onciurbdanoB del Senado i de la Cámara 

do Diputados: 
PI'OpUSO, asimismo, Su Señorla que el 

articulo 3.° del proyecto en debate, se 1'0- La ciudad de Ta.lca tiene una poblacion 
dactara en estos términos: do cuarenta i dos mil habit:mtes i el agua 

«Art.3.0 DOI'ógase la lei número 992, de que dispone para su uso es de tres 
de 18 de enero de 1898». mil ciento cincuenta motI'os cúbicos por 

Con el asentimiento tácito de la Sala, dia, de mndo que corresponde a cada ha
se reabrió la discusion acerca del adku- bitante setenta i cinco litro,> diarios, cau-
10 2.° tj.d~:d insuficiente para satisfacer sus ser

Usaron de la palabra los son ores Mac- VICIOS. 
Iver, Balmaceda, Reyes, Vicuiia i P~rl'á- Corno la dotacion que necesita una o1u
zuriz Urmenota, í dad no debe bnjar de doscien~os litros 

El señor Montt propuso que el articulo > diarios por habitante, la Ilustre lMunici-
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palidad se ha preocupado de salvar esta quedarán hipotecados para garantIzar las 
deficiencia. sumas que se inviertan en conformIdad a 

Con fondos suministrados por el Su- la prosente leí. 
premo Gobiel'lln, se adquirió el fundo ~:all Art. 4,0 Autorfzase igualmente al Pre
Luis, del cual pueden estmerse ocho mil sidente de la Hepública para que invierta 
cuatrocientos metros cúbicos al dia. hasta la sumet de diez mil pesos en la re-

La conduccion de esta a~ua 11 la ciudad vision rle los estudios i formacion de un 
i su distl'ibucion en los distintos barrios plan definitivo para los desagües de la ciu
exije un gasto de doscientos cincuenta dad de Talca. 
mil pesos, segun los estudios practicados I Santiago, 8 di1 agosto de 1904.-JER
al efecto por la Inspeccion JeneI'al de Hi- MAN HIEsco.-M. E. Ballesteros)}, 
dráulica. Pasó a la Comision de Gobierno, 

Careciendo de fondos la Municipalidad, 
ha pedido al Gobierno que tome a su car
go la ejecucion del trabajo i destine al 
pago de intereses i amortizncion elol ca
pital que se invierta en la obra el pro
ducto líquido de este servicio, tomando a 
su cargo la administracion de la empresa. 

En la actualidad hai en Talca mil qui
nientos servicios que producen una utili
dad lfquida de veintiun mil pesos, cantidad 
que seria bastante para atender a dichcs 
intereses j amortizacion, aun sin tnmar 
en cuenta la renta que producil'ü el au
mento de servicios. 

Para r·ealiz.ar estos prop6sitos, so ha ce
lebrado e:1tre el Supremo Gobierno i la 
Ilustre l\Iunicipalidad de Talca el contrato 
que tongo el hono1' de a ~ompailaros. 

En el contrato se contempla tambie'. 
la ejecucion de las obras de saneamiento 
de la ciudad, i se establece que la admi
nistracion del Fisco continúe hasta que se 
pague totalmente el costo de dichas obras. 

En vista de estas consideraciones, i oido 
el Consejo ele Estado, tengo el honnr ele 
someteros a vuestra consieleracion el si
guiente 

PROYECTO DE LEi: 

Bi-«Conciudadullos del Senado i do la Cámara 
do Diputados: 

Tengo el honor de someter a vuestra 
cnnsideracion, oido el Consejo de Estado, 
un Tratado sobre el ejercicio de profesio
nes liberales, suscrito en esta capital el 
30 de julio último por el Ministro de Re
laciones Ester'iores i el señor Ministro 
Plenipotenciario de Guatemala. 

Santiago, 2 de agosto de 1904.-JImMAN 
Hmsco.-Emitio Bello C. 

Para segunda lectura. 
El TI'atado a que se refiere el Mensaje 

anterior, dice como sigue: 
«Los Gobiernos ele la República de Chile 

i de Guatemala, habiendo juzgado conve
niente concluie un Tratado relativo al ejer
cicio de profesiones liberales, han nom
brarlo al efecto sus rc:>pectivos plenipo
tp.nciarios, a saber: 

El Gobierno de la Repúbrca de Chile 
al seüor don Emilio Bello Codesido, .. Mi
nistro de Relaciones Esteriores, Culto i 
Colonizacion; i 

El G:Jbierno de la RerJública de Guate
mala al serlo!' don Eduardo Poirier, En
viado Estraordinario i Ministro Plenipo
tenciario en Chile; 

Artículo 1.° Apruébase el contrato cc- Q!.lienes, despues de habers9 comunica-
lebrado el 3 de agosto de 1004 por el 1n- do ;,;us respectivos Plenos Poderes, que 
tendente de Talca i el primer alcalde de (encont¡"ar'on bastantes i en debida forma, 
la Municipalidad de esa ciudad, autoriza- i han convenido en los articulos siguientes: 
dos debidamente el primero por el Supr'c-
mo Gobierno i el segundo por la indicada AnTlcuLo PRIMERO 
Corporacion. 

Art. 2.° Se autoriza al Presidente 'ele la 
República, por el término de dos aüos, 
para invertir hasta la suma de doscientos 
cincuenta mil pesos en llevar a efecto las 
obras definitivas del servicio de agua po
table de la \ciudad de Talca, bajo las con
diciones establecidas en el cl,ntrato a que 
se refiere el artlcalo 1.0, 

Art. 3.° Las obras de agua potable de 
Talea, cal1erlas, estanquelil i demas anexos 

Las personas que, en una de las dos 
Repúblicas hayan obtenido titulo o diplo
ma espedido espresamente por la autori
dad nacional competente, para ejercer 
profesiones liberales, estarán habilitadas 
para ejercerlas en la otra. 

AR TlcULO 2.0 
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o parciales, i los títulos espedidos por 
institutos nacionales de ensefianza secun
daria, en una de las dos Repúblicas, pro
ducirán en la otra los efectos estableci
dos por la lei de aquella de que emanan. 

AflTlcULO 3.° 

El diploma o certificado, debidamente 
legalizado, será presentado pal'a su habi
litacion, a la autoridad competente. 

ARTíCULO 4.° 

Ante esa misma autoridad se justifi~arü 
la identidad personal, en la forma exijida 
por las leyes i reglamentos vijentes en 
cada República. 

ARTíCULO 5.° 

El diploma o certifieado de identidad 
de per'sona, debidamente autorizados) 
prod.ucirán los erectos pactados en la pre
sente Convencion, despues ~¡ue hayan 
sido rejistrados en el Ministel'io de l{ela
cion\)s E,;tcriorcs del pa;s en que desea 
ejercer la p¡'ofesion; debiendo dicho De
partamento de Estado poner c~te trámite 
en conocimiento de la Cancillería del pais 
de donde el titulo emana. 

ARTíCULO 0.° 

El presente Tratado rejirá por tiempo 
indeterminado i solo ce~ará un año des
pue~ que una de las Altas Par·tes Contra
tantes lo buLiel'c denunciallo a la otra. 
~~. El canje de las ratificaciones del pre
sente Tratado se verificará en la ciudad 
de Santiago de Chile, en el lEas breve 
plazo posible. 

En fe de la cual, los respectivos Pleni
potenciarios firman i sellan dos ejempla
res del mismo tenor, en la ciudad de San
tiago, a los treinta dias del mes de julio 
del año 1904. 

(L. S.) EMILIO BELLO C.-(L. S) EOUAfl

DO POIRIER». 
Está conforme.- César de la Laslra». 
2.° Del si~uiente oficio del señor Minis 

tro del Interior: 

compostura de las calles i veredas de esa 
ciudad. 

Dios guarde a V. E.-~lI1. E. Ballesteros». 
Para segunda lectura. 
3. o Ce los siguientes oficios de la Cá

mara de Diputados: 
a) ((Santiago, 4 de agosto de 1904.-Con 

motivo de los antecedentes que tengo la 
honra de paso!' a manos de V. E., la Cá
mara de Diputados ha dado su aprobacion 
al siguiente 

PIWYECTO DE ACUERDO: 

Habiéndose aprobado por el. Congreso 
N a~ional, en la forma prescrIta por la 
Constitucion, el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Ar·tículo 1.0 Se concedo a la Municipa
lidad de Pisagua el uso de los te~renos 
!1scales necesarios para la colocaClO11 de 
cañerías) estanques i demas construccio
nes que exija el establecimien~o del ser
vicio del agua potable en la CIudad. 

Art. 2.° Se declaran de utilidad pública 
las vcrtientes que existen en el f~ndo de
nomidado Qui¡'ifía Bajo de propIedad de 
don Eulojio Guacucano. 

La espropiacion se verificará en confor~ 
midad a la lei de 18 de junio de 18:'>7, 
debiendo la Municipalidad pagar las in
demnizaciones correspondientes. 

Art. 3.° Los planos que se fOl'men para 
dotar de agua potahle el pUGl'to de Pis~
gua deberán sel' aprobados por el PreSl
dente de la Hepública». 

El Congreso Nacional acuerda remitirlo 
nuevam3nte al Presidente de la República 
para su pl'ornulgacion. 

Dios guarde a V. E.-L VALOES VAL
DEs.-Hernan {'rielo Vial, pro-Secretario)!. 

Para segunda lectura. 
/;) «Santiago, 4 de agosto de 1904.

Con motivo del mensaje i demas antece
dentes que tengo la honra de pasar a ma
nos ele V. E., la Cámara de Diputados ha 
dado su aprobacion al siguiente 

PfWYECTO DE LE!: 

«Santiago, 4 de agosto de 1904.-Ad
junto tengo nI honor de remitir a V. E. «Artículo único.-Se declara. de utilidad 
Id. solicitud de la Ilustre Municipalidad de pública una estension de veintidos mil 
la Union, en la cual pide la autorizacion quinientos metros cuadrados de terrenos 
de esa Honorable Cámara para contratar en la quebrada de Chanchoquí, comun~ 
un empréstito hasta por la suma de cinco de Paihuano del depa~·t~mento de Elq~_ll, 
mil pesosj destinado esclusivamente a la, en el cual ~e construlra uu cementeriO¡ 
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- La Municipalidad respectiva pagará ellHacien. da relativos, res~~ 
valor dd terreno espropiado». las siguientes solicitudes: 

Dios guarde a V. E.- 1. VALDES VAL- De doña Leonor Nnvoa, viuda de Aldu-
DEs.-Hernan f1'ieto Vial, pro-Secretario». ¡ nate, qu .. e pide pension de gracia de cien 

Para segunda lectura. !y.esos me'lsuales, en mérito de los servi
e) Santiago, 5 de agosto de 1904.-Con CIOS pre~tados por su esposo don Hamon 

motivo de la mocion e informe que tengo Aldunate Lastra. . . 
la honra de pasar a manos de V. K, la . ~e don Pasc~al ~amel Ro.J3s, c~pataz 
Cámara de f1iputados ha dado su Hproba- JubIlado del e~tmgmdo gremIo ~e Jorna
cion al siguiente leros de Coqmmbo, en la que pIde se le 

aumente la pension mensual de diez pesos 

PROYECTO DE LE!: 

«Articulo único.-En la Corte Suprema 
i en las Cortes de Apelaciones ninguna 
parte podrá parece.:' en juicio sino perso
nalmente o representada por un procura
dor del número. 

El litigante declarado rebelde solo po
drá comparecer ante estos tribunales re
presentado por un procurador del nú
mero)). 

Dios guarde a V. K-1. V ALDES V AL
DEs.-Hernan Prieto Vial, pro-Secretario.» 

PMa segunda lectura. 
d) «Santiago, 5 de agosto de 1904.-La 

Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar la modificacion introducida por 
el Honorable Senado en el proyecto de 
lei que declara de utilidad pública los te
rrenos de propiedad municipal o particu
lar que sean necesarios e indispensables 
para construir las obras de defensa i ac
cesorios que exijan la seguridad de los 
puentes de los Ferro~arriles del Estado, 
etcétera, moditicacion que consiste en eli
minar las palabras «e indispensables)). 

Tengo la honra de decirlo a V. K en 
respuesta a su oficio número 62, de fecha 
26 de julio último, devolviendo los ante
cedentes respectivos. 

.oios guarde a V. K-J. Valdes Valdes. 
-Htrnan Prieto Vial, pro-Secretario». 

Se ordenó comunit:arlo a 8. E. el Presi
dente de la lfepública. 

e) Santiago, 5 de agosto de 1904.-Ten
gn la honra de poner en conocimiento de 
V. E. que la Cámara de 1-iputados, en 
sesion de 4 del act:Ia1, ha tenido a bien 
elejir primer vice-Presidente al señor don 
Francisco de Paula Pleiteado; segundo 
vice-Presidente al señor don Guillermo 
Pinto Agüero, i Presidente, al que sus
cribe. 

Dios Iluarde a V. K-J. Yaldes Valdes. 
-Reman Prieto Vial, pro-Secretario). 

Al archivo . 
. 4. Q De Reís informes de la Comision de 

de que disfruta. 
De don Ezio Pallini, en la cual ofrece 

al Estado, en venta o permuta por terre
nos fiscales, una casa que posee en Mul
chen. 

De doña Amelia rvlel'ino de Hamirez, en 
la que solicita para su marido don Osval
do Hamírez Solis, una pension de gracia. 

De doña Sofía Puelma, viuda del ex
Ministro del Tribunal oe Cuentas don Dá
firo Puelma, en la que pide una pension 
de gracia de dos mil peso..;; al año. 

r de doJ1a Amelia de Armas Cañas, viu
da del ex-admit.istrador de la Aduana de 
Arica don Juan Stuven, en la que solicita 
una pension de gracia. 

Para tabla. 
5. o De una solicitud de don Luis Larrain 

Zañartu, secreta¡'io del primer Juzg'ldo del 
Crimen de ::;antiago, en la que pide se ten
ga presente, al discutirse por esta Cámara, 
la que tiene presentada sobre abono de 
tiempo por los años <;ue ha desempoflado 
el cargo de defensor de menores, ausen
tes ¡obras plas, la fe de bautismo, en la 
cual consta que tiene mas de sesenta años 
de edad. 

5e mandó agregar a sus antecedentes. 
El seLor MONTT.· Pido la palabra, se

flor Presídente. 
El señor LAZCANO (Pre::;idente).-Tie

ne la palabra Su ~eñoI'ja . 
El señal' MONTT.--Se ha dado cuenta 

de un proyecto sobre provisiuD de agua 
potable de Talca, PedIría que pa-sara a 
Comision sin aprobarse en jeneral. 

El selínr IBA1~EZ (Mmistro de Hacien
da),-Pido la p::¡Jabra, señor Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie
ne la palabra SI!, ::-~eñoría. 

El señal' IBANEZ (Ministro de Hacien
da).-Hacen días se envió un Mensaje 
acompañando un pro~'ecto relativo a las 
cuentas pendientes de Jos Ministerios. Ro
garía al Senado se sir'viera enviarlo a la 
Comision de Haciend'). 

Ademas, rogaría al Senado, si no tuviera 
inconvelliente para ello, que en lugar de 
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tratar en la órden del día de hoí el pro-jlaS últimas inundaciones sucede que aqUél 
yecto relativo a los sobrevivientes de la pueblo esta ca~i privado de agua potable, 
campaña de 1879, def'tínara la segunda hahíendo el pelígro rle que se desarrolle 
hora de la se!',ion de mañana a este objeto alguna epidemia. Hai todaví.¡ el r.mtor;e
i acordara continuar hoi la discusion' del dente de que en el presupue~'t,) del año 
proyecto sobre venta de salitrales. 1901 se rlecf'etó una suma que no se ínvír-

El motivo que tengo para harer esta pe- tió. De manera que ha sido reconocida ya 
ticion es que el día de maüana tendré no- esta necesidad por el Gobierno i los po
cesidad absoluta de estar en la Cámara de deres públicos. 
1.liputadus, 'de man~ra que no podria asis- Rogaría, por tanto, al seüor' f\1ini~tro 
tIr al Senado; cambiando la órden del día que toma!'a en cuenLa esta necesldad 1 la 
de hoi por la de maualla se subsana!'ia esta aten:1iem opo!'tunamente. 
dificultad. El señO!' BALLESTEROS (Ministro del 

El señor LAZCANO (Presidente).-·El Int?rior) ... -Pído la palabra.. . 
honorablé Senador po!' Tal'<lpacá, señor El seüor LAZCANO (Presldente.) -TIC-
Balmaceda, me ha escrito una earta hace ne la palabra el seflOl' Minist!'o. 
un monionto, diciéndome que su salud !la El seflor BALLESTEROS (Ministro del 
le per'mite concurrír:hoi .al Senado para Jnt~rior).-Tomaré en cuenta !as ob~er
tomar parte en la dlscuslOn del pl'Oyecto vaClOnes del seflol' Senao.ol'; 1 preclsa
sobre venta de salitreras i que haga pro- mente se están alw,'a ('ormando Jos da.tos 
sente esto a la Cámara a fin de que, si lo de las necesidad~s que existen en las dlfe
tiene a bien. se sirva aguarda!' hasta el rentes localidades de la República para la 
dia en que pueda concunir. De manera distribucion de los fondos que han Je 
que la indicacion que acaba de formular ac(.rdarse en el presupuesto del año próxi
el seüor Ministro de Haeienda pod!'ia h:"- mo; de manera que tendré mui en cuenta 
cerse para discutir el proyecto sobre vellta las observaciones d~; ;seilorSenador. 
de salitreras en_la sesion del miér'coles. El señor HOZAS.-¿Cuál es la indicacion 

El señor IBANEZ (Minist!'o de Haeien- del señor Ministro de Hacienda? 
da).--Eso está acordado, señor Pre:,.iden- m seüor S¡':CRETARIO.-No hai incli
te. Mi indicaeion tendía a altoJ'ar la árden eaeion, SellO!'; el seüor Ministro no ha in-
d~l dia de la segund~ hor'a de hoi~ pero en sistido ~n ella. _ . . . 
vlsta de la obsel'vacJOn del señol' Pl'esi- El sellor IBANEZ (Mmlstro de Haclen-
dente no insisto en ella. da).--l'oster'iormente insistl en que podl'ia 

El .señor ~AZCANO (Presidente). - dejarse abierto el de.bate 3 fin de que el 
Tamblen me pide el señor Balmaceda que seüor Bé.tlmaceda pudIera hacer uso de la 
haga presente a la Cámara que desearía palabra. 
agregar algunas observaciones en la dis· El serlOr ROZAS.-De manera que Su 
cusion del pr0yecto que anexa la comuna Sefio!'ía pide r¡u~ se altere la tabla, .. 
de Pica a la Municipalidad de Iquiqlll; de El sello!' IBANEZ (Minü.;tro de Hacien
manera que paJ'a este objeto se aplazaria da).-·Es simplemente cambíar la órden 
tambien la disc¡¿sion de ese ]J!'oyecto. del día de hoi por la de mañana; .maüanu 

El señor lBANEZ (Ministl'o de Hacien~ se tratal'á de las solicitudes partlCulare~. 
da).-·De todas m'lneras podria continuar El sefior ROZAS.-Yo tengo el sentl
el debate no terminándolo o dClándolo miento de oponerme a la indicacion del 
abierto a fin de que el soflor Balrnaceda seüor Ministro; eren (jue no hai conve
pudiera hacer uso de la palubra. Así se niencia en altcl'ar los asuntos de que debe 
avanzaría en la discusion. tratarse en un día i hora determinada, por 

le que parece nJas convenicHlte cumplir Jo 
El señor SILVA CRUZ.-Pido la pala- acoJ'dado. 

bra, señor Presidente. El seflor ERRAZURiZ URMENETA. 
El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-: -Pido la palabra. 

ne la palabra Su Señnría. El seflor LAZCANO (Presidente).-Tie-
El señor SILVA CRUZ.-Ya que se tra- ne la palahra Su Senoría. 

ta del proyecto sobre agua potable para El sC'ñnr ERRAZUHIZ URME1~í~TA. 
Talca, me permito hacer una recomenda- -En días pasarlos la Comision Consultiva 
cíon al señor Ministro del Interior respecto del No!'te envió al Ministe!'io un proyecto 
de la necesidad absoluta que hai de tomar relacionado con la cuestion obrera en el 
las medidas necesa!'ias para establecer el norte. 
servicio de agua potable en Mulchen. Con Desearía saber del señor Ministro si el 
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Gobierno piensa enviarlo a estas sesiones 
o ha acordado no enviarlo. 

El señor BALLESTEROS (Ministro del 
Iuterior).-Pido la palabra. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie
ne la palabra el señor Ministro. 

El señor BALLESTEROS (Ministro del 
Interior).-EI proyecto a que se refiere el 
sefior Senador' est4 en estudio. 

Me parece que casi en su totalidad es 
pel'fectamente aceptable i conveniente; de 
manera que el Gobierno lo enVIará al Con
greso una vez hechas las modificaciones 
que el estudio de él le sujiera. 

El señor ERRAZURIZ URMENET A.
Pido la palabra. 

El señor LAZC;ANO(Presidente).-Tie
ne la palabra Su Señorla. 

El señor ERRAZURIZ URMENETA.
Agradezco la contestacion del seiíor Mi
nistl'o. 1 solo debo agI'egar que, como se 
trata de una cuestion grave, cual es la que 
existe entre los obreros i los capitalistas, 
i como el proyecto viene a subsanar una 
buena pal'te de las dificultades que se han 
presentado creo que hai verdadera urjen
cía en que el Cúngreso se ocupe de este 
negocio a fin de que lo resuelva, si es po
sible, dentro del peI'lodo ordinario de se
siones. 

POI' este) me permito rogar al señor 
Ministro que pl'ocure enviarlo al Congre
so cuanto ánles le sea posible. 

El sertor BALLESTEROS (Ministro del 
Interior).-Con el mayor gusto atenderé 
la peticion de Su Sof1Ol'la. 

ras Obri:1S públicas que están concluidos i 
que conviene iniciar simultáneamente 
con aquellas que están ap¡'obadas por la 
Comisiono 

Me refieI'o especialmente a dos clases 
de obras; primero, los edifieios inconclu
sos desde hace quince o mas años i que la 
Comision, segun entiendo, acordó que de
bian consultal'~e en el proyecto para tel'
minarse a la brevedad posible; es decir, 
se enviaria el presupuesto de todos los 
edificios para escuelas, cál'celes, etc" que 
están inconclusos. Entre estos e:stá lU
cluido tambien, aunque no es del mismo 
carácter, el que se refiere a la conclusion 
del edificio del liceo de Chillan. 

La Comision aprobó una suma de cu~
tl'ocientos mil pesos o mas para recons
truccion del liceo de Concepcion, i aun 
cuando era mas ul'jente concluir los tra
bajos del liceo de Chillan, no le fué posi
ble proponer nada con este objeto, porque 
no tenia los datos a la vista. 

En el liceo d8 Concepcion, para recons
truir, va a haber que destruir ántes el 
edificio actuill, que mal que mal está pres
tando servicios. En Chillan solo se ha ter
minado la tel'cel'a o cuarta parte del plano 
del edificio, de manera que el número de 
alumnos, sobre todo de intel'llos, está li
mitado por esa razono 

La segunda clase de obras a que me re
fer! son los fel'rocarriles, especialmente 
aquellas lineas que por su reunion deben 
formar el fE-rrCicarl'il lonjitudinal hasta Ta
rapacá. Sé que no está concluido el pro
yecto completo, pet'o hai varias secciones 

El señor PUGA BOHNE (vice-Presiden- en las cuales se podria poner trabajo de 
te).-Pido la palabra. una vez sin inconveniente alguno. Entien-

El señor LAZCANO (PI'esidente).-Tie- do que mas de la mitad del trazado está 
ne la palabra el señor vice-Presidente. concluido en definitiva, de modo que po-

El señor PUGA BORNE (vice-Presi- drIan comenzar3e estas ob¡'as por diver
d\.lnte). Yo rogaria a alguno de los seflo- sos puntos a la vez, aun cuando ostán 
res Ministros presentes que se sirviera todavla en estudio dos o mas secciones 
trasmitir al senol' Ministro de Industria i que tardarán algun tiempo en resolverse. 
Obras Públicas que la Comision Especial Esperando que alguno de los señores 
de Obras Públicas que ha nombrado el Se- Ministros pl'esentes tentlrá la bondad de 
nado acordó informar' sobre una parte de hacer llegar mis deseos al señor MinistI,o 
estas obras públicas, las que creyó mas de Industria i Obras Públicas, dejo la 
urjentes; i acordó tambien esperar la pre- palabra. 
sentacion de los proyecto3 nuevos que El senor BALLESTEH.OS (Ministro del 
estaban terminados, pal'a enviar luego un Interior'),-Pido la palabl'u, señor Presi
info/'me complemental'io del que se mandó dente. 
va a la Mesa. El senor LAZCANO (Presidente).-Tie-
~ Como es conveniente que se tomen en ne la palabl'a el serlOr Ministro. 
cuenta en la discusion los dos informe3, El senor BALLESTEROS (Ministro del 
convendria que el señor Ministro envial'3 Intel'Íor).-Es solo para decir qua con el 
a la brevedad posible al, Senado o a la Co- mayor g'usto trasmitiré las observaciones 
mision los proyectos 1 presupuestos de que ha hecho_el señor Senador de l~uble 
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a mi honorable colega el !"eñof' Ministro 
de Industria i Obras Públicas. 

El señor PUGA BORNE (vice-Presi
dente).-Agradezco al señor Ministro su 
atencion. 

El señor LAZCANO (Pl'esidente).-¿AI
gun se10r Senador desea hacer uso de la 
palabra? 

¿Algun señcr Senador desea hacer uso 
de la paJabm? 

Terminados los incidentes. 
Se van a votar las indicaciones formu

ladas. 
El señor SECRETAIUO -Indicacion 

del seiíorSenador de Cauquéne~, pal'a que 
se envie a Comision el proyecto sobre 
agua potable para Talca. 

El SCilOl" LAZCANO (Presidente). -Se 
d!,U"á por apl'obada, si !lO se pide vota
ClOno 

Aprobada. 
. Pasará el proyecto a la Comision de Go

bIerno. 
El señor SECRETARIO.- Indicacion 

del señor Ministro de Hacienda, para que 
en la órden del dia de la sesion de hoi se 
trate e1el proyecto sobre venta de terre
nos sa!itI'ules, sin que pueda cerrarse la 
discusion, i que en la segunda hora de la 
sesion ele mariana se trate de los negocios 
particulares de gl'acia. 

El señor SILVA URETA.-Pero, no 
está presente el señol' Mac-Iver ni tampo· 
co 01 señor Balmaceda, que han estado 
tratando de esta cuestiono POI' este motivo 
negare mi voto a la indicacÍon. 

Queda aprobada. 
Pasará el proyecto a la Comision Per

manente de Presupuestos. 
El señor SECRETARIO.-No hai mas 

ind icaciones. 
El sellor PRO-SECRETARIO.-Infor

me sobre reduccion de jefes i oficiales del 
Ejército. 

La Comision de Guerra ha pasado el 
siguiente informe: 

((Honorable Senado: 
La Comision de Guerra, con asistencia 

del señor Ministr'O del ramo, ha tomado 
en consideracíon el proyecto de lei, ini. 
ciado pOI' S. E. el Prc,sidente de la Repú
blica, relativo a la reduccion del personal 
de jefes i oficiales del Ejército, fijado por 
la lei de 22 de I3nero de 1898. 

Las razones en que esta medida se fun
da son obvias i constan del preámbulo del 
respectivo mensaje, 

Las plazas de jefes i oficiales en que se 
disminuye el escalafon, son las siguien
tes: 8 teniéntes-coroneles; 15 sarjentos
mayores; 43 capitanes; 29 tenientes, i 38 
subtenientes o alféreces, con lo cual que
da rerlucido al siguiente personal, que es 
el que se l'equier'e para el servicio actual 
del Ejército: 

4 Jenera:es de division; 
G J enerales de brigada; 

18 Coroneles; 
3G Tenientes-coroneles; 
7G Sarjentos-mayores; 

182 Ca pitanes; 
250 Tenientes; i 
210 Subtenientes. 

El sefiol' IBAÑEZ (Ministro de Hacien
da). -El señor Mac-Ivel' llegará probable
mente en un momento mas. En todo caso, 
el debate no quedará cerrado hoi. 

El señor SECRETARIO.-Se va a votar Algunos de los ofkiales que deben re-
si ~~e aprueba la indicacion del señor Mi- tirarse con al'reglo al proyecto, están en 
nistr'o de Hacienda. posesion del grado inmediatamente supe

El señor SILVA URETA -Por la ru- ríor al empleo que desempenan desde al
zan espuesta, tengo el sentimiento de ne- gunos afios atras i el señor Ministro, 
garle mi voto. atendiendo a que no ::;e l'etll'an por propia 

El señor ERHAZURIZ URMENETA.- voluntad síno en obedecimiento de una 
Nó, pOI' no ejtar presentes los señores Se- leí que los deja fuem del ser'vicio, ha crei
nado res de Nuble í de Tarapacá. do que seria equitativo conceder, a los 

llesultó apmbada la indicacion por dieci- que se hallen en esta sitllacion, la efec-
seis votos contra tres. tíviuad del empleo pam los efectos del 

El seilOr SECRt:TAH.TO.-- Indicacion retiro. 
del señor Ministl'o de Hacienda para que La Comisiun por su parte, ha acojido 
se envie a Comisi(Jn el proyecto sobre favorablemente la idea, que cree justifi-
pagode cuentas pendientes de los diversos cada. . 
Ministerios. En el mensaje se espresa que las Clr-

El sefiol' LAZCANO (Pl'esidente).-Se cunstancias actuales son favorables para 
d~rá por aprobada la indicacion, si no se el reti~o del excedente de ofi~iales, pOl'9ue 
Plde votacion;. .. el GobIerno tiene el propósito d~ ntahzar 
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un vasto plan de obras públicf1s. r¡ua abri
r:i un cilmpn de accion para todos aqUi:~
lIos ,¡ue de";;8en buscflr en h in'~ustria, en 
el ('omercio ti en el dec;ernpefío de empleos 
civiles un me\lio hOllro<;:o de ganarsD la 
vidA. 

Uno de los miembros do la Cnmision. 
ha creido que seria oportuno consignar 
en la lei mi'ima, la idea de que, !Js oficia
les que queden fuera de las filCls del Ejér'
cito a virtud de la lei en estli"lio, sean pre
feridos en los empleos i oCllpacione~, que 
la realizacion del plan de obr:ls públicas 
propor(~ione o en los demas ernpbos o 
cargos que guarden armonía con sus co-
1locimientos () aptitudes; pero ha preva
lecido la opinion ele consignar esta idea, 
no como un mandato de la lei, sino como 
una recumendaeion que, dados los térmi
nos mismos del mensRje i la equidad que 
envuelve, será sin duda alguna favorable
mente atendida por el Gobierno. 

La econom!a que reporta al Erario el 
retiro propuesto es de doscientos noventa 
i tres mil cuatrocientos pesos al año. 

Esta economía, no obstante, se verá 
renucida en propnrcion al monto de las 
pensiones de retir'o que hayan de pagarse 
a los que tengan derecho a ella, cantidad 
que no es posible ~alculRr desoe Juego 
por que depende del empleo i de los aflos 
de servicios que cada uno tenga. El me
nor gasto será efectivo solo un año des

tos de la Adminlstraclon pública, que va
yan quedando disponibles de tal morlo que 
a narlie se h'lga abandonar' las tilas del 
Ejél'cito sino a medida que sean coloca
dos, i "iempre que, en cualquier evento, 
se r'Qsp"lte la canera militar de los jóvenes 
que la hayan inicia'lo con verdadera vo
cacion en la Escuela Mili!:lr, soportando 
toda cl:1se oe pl'ivaciones i sacrificios pa
ra seguirla i conquistar merecidos as· 
censos. -liaman fiz('arda Ruzas. 

El señor LAZCANO (Presidente).-En 
cli'icusion jeneral el proyecto. 

¿Algu;l seünr Senarlor desea usar de la 
palabra? 

¿AlgWl señol' Senador desea usar de la 
palabra'? 

En votacion. 
Si no se pide votacion se dará por apro. 

ba,ll). 
Aprobado, 
Si no hai incunveniente se discutirá en 

particular el artrculo 1." 
21 señor SECRETAR.IO. - «Art1culo 1.0 

Disminúyese el personal de jefes i oficia
les del Ejército fijado por lei de 22 de enero 
de 1898 en el siguiente número: 

8 Tenientes-coroneles; 
15 ~arjentos-mayores; 
43 Cilpitanes; 
2\:} Tenientes; i 
38 Subtenientes o alféreces. 

pues de retirados los oficiales. porque al El señor LAZCANO (Presideilte).--¿Al
salir del Ejcireito "e les dará, segun el gun seño!' Sellador desea usar de la pala-
pr0yecto, Ull año de suelelo. bm? 

La Cornision os reromienda la aproba. El señor .rvI00iTT.- Pido la palabra, se-
cion del proyecto con las siguientes mo- ñol' Presidente. 
dificaeiones: . o El señor LAZCANO (Pl'e'lidente).-Tie-

1.0 R.eemplazar 1<1 palabra «grados)) con (ne la palabra Su Señorla. 
que terminn el articulo 3." por la palabr'a El señOl' MONTT.-Aprobado este pro-
«empleos)); i yedo, para CUllOCl'l' In planta del Ejército. 

2.° Agregar al articulo 3." el siguiente va a ser necesario tomar la rl:-Hlta que fija 
inciso: la lei del 9:!. suml1rla eon la del 98 i res-

((Para los efectos del retiro que so haga tarln de la de esta lei. Esta es una opera
a virtud de esta lei, se coneede la efedi- eion que se puerle evitar si en IUhar dede
vidad del empleo a los oficiales que estén cil' lo que se rebaja de la planta del Ejér-
en situacion dp grarluados.» cit", se dice simrlemente lo que queda. 

Sala de la Comision, 19 de julio de 1904. La lei de 1~98 no fij~ mas que cuatro 
-J. J, Latorre.-E. Cha1'1ne. I.lJnario Sil- plazas de trmif'ntes-eoroneles i el proyect0 
Va Ureta.--Artura Ilesa. di,'e que ~e suprimnn ocho, de modo que 

Aun cuanrlo estimo preferible no Ilanar las otras cuatro plazas habrá que reducir
las vacantes de jefes i o!tci:,les hasta lle las de la lel elr) 1892. 
gB]' a la redllccion que este proyecto se- El propósito del prc.yecto se entiende, 
ñala, acepto, sin embnrgo, el tempera- P~)I'O la letra di:) h lei no es fiel a eso pro
Dwnto propuesto, confiando en las pro- pósito. 
mesas 110chas a la ComisioI: pnr el señor Yo creo que la dificultad so subsanarla 
Ministro del ramo, de dar a loe;; que se rliciendo en w.:.:te articub. mas o mcinos, la 
retiren colocacion prefürente en los pues- planta del Ejército será la siguiente. 
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Someto esbs observaciones al señor 
l\Iini~tI,o por si las cOIlsid'-.ml. acepbbles. 

El señur BASCUÑAN (l\Iinistro de Gue
IT,í).-Pidn la palabra, sefior Pre~idente. 

El señor LAZCANO (Presidente). - Tie
ne la palabra Su Setlol'Ía. 

El señor' BASCUÑAN (Ministro de Gue 
na ).- La leí de 1698 a que se refiere el 
honorable Senador de Cautin, no fija, 
como manifestó Su Sef~oria, ocho tenien
tes-coroneles, sino que cuarenta i cuatro; 
de manera que lo que se toma es la dife
renda que existe entre lo que se necesita 
actualmente i lo que fija la lei del 98. 

El señor MONTT.-Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).- Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor MONTT.-La lei de 1898 fija 
en cuatro el número de los tenientes-coro
neles. Ahora se propone por el Gobierno 
reducir en ocho el número fijado por esa 
lei i como esa lei solo fija cuatro, hai que 
tomar los otros (matro de la lei de 1892. 
Por eso me parecia que era mas claro es
presar la idea de un_modo directo. 

El sefíor BASCUNAN (Minbtro de Gue
rra).- Tiene razon Su Sefíoria. 

El seMI' MONTT. - Podria redactarse 
el nrticulo en la forma que esp¡'esa la idea 
el preámbulo (1el men"aje. 

El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al
gun señor Senador desea usar de la pa
labra? 

¿Algun señor Senador desea usar de la 
palabri;l? 

En votacion. 
Si no se pide votacion se dará por apro

bado el articulo en la forma indicada. 
Aprobado. 

El sef'lor f\RO-SECRETARIO. - «Articu
lo 2." Esta disminucion se efectuará en el 
órden que a continuacion se espresa: 

1.0 Con los jefes i oficiales que dentro 
del plazo de cuatro meses inicien volun
tariamente su espediellte de retil'o, 

2," Con los jefes i oficiales que el Pre· 
sidente de la República, atendiendo a con
sideraciones de buen serviciu, designe 
dentro del plazo de dichos meses». 

El señor LAZCANO \Presidente).-¿AI
gun señor Senador desea usar de la pa
labra? 

¿Algun señor Senador de;:,ea usar de la 
palabra? 

Será necesaril) cambia¡' la redaccion del 
articulo que dice «esta disminuciollJl, sien
do que ya no la hai. 

El señor MONTT.Convendria que el 

articulo 1.0 se redactara en la forma en 
que lo c'otá le leí de 1892, (hciendo: «El 
per-sollal d(~l Ejército permanenLI no po
drá exceder do. , .... », i entónces se po
dría decir en el articulo 2." la disminucion 
en lugar de «esta Jisminuciun». 

El -- se110r LAZCANO (Pl'esídentlj), -
Apl'obado el articulo con la modificacion 
propuesta. 

El señor SECR~~TARIO. - El artículo 
quedaria en esta forma: 

"Articulo 2.° La disminucion se efec
tuará en el órden que a continuacion se 
espresa,). 

Despues vendria la lista de los oficiales 
a que se refiere el articulo. 

El señor PRO-SECRETARIO. - «Ar
ticulo 3° Los jefes i oficiales que en vir
tud de Ir' dispuesto en el articulo 1.. de
ban qued:lr fuera de la planta del Ejército, 
wlemas de la pensie'll de retiro que les 
corresponde en conformidad a las leyes 
vijentes, recibirán una gratificacion que 
equivalga a un aüo de sueldo correspon
diente a su grado)). 

La Comision ha propuesto lo siguiente: 
«1. o Reemplazar la palabra «grado)) con 

que termina el articulo 3,° pOI' la palabra 
«empleo,); i 

2. u Agregar el artículo 3. 0 el siguiente 
inciso: 

«Para los efectos del retiro que se ha
ga a virtud de esta lei, se conce,'Je la efec
tividad del empleo a los oficiales que es
tén en situacion de graduados,). 

El senor LAZCANO (Presidente).- En 
discusion el artículo con las modificaciones 
propuestas. 

¿Al gun seflor Senador desea usar de la 
palabra? 

Aprobado el articulo. 
En diseusion el artículo 4.' 
El señor PHO-SECRKL\RiO. - «Ar

ticulo 4. e Der'ógase la lei de 2Z de enero 
de 1898 i demas disposiciones que sean 
contrarias a la presente lei)), 

El seüor LAZCANO (Presidente).--¿AI
gun señor Senador desea usar de la pa
labra? 

Aprobado el articulo. 
El señor MONTT. -- En el articulo 4.° 

habría que agregar la cita de la lei de 2 
de febrero de 1892, que tambien queda 
derogada. 

El seüo!' SECRETARfO. -- Entónces 
qU0dal'ia el al'tkulu así: 

«Artículo 4. 0 Deróganse las leyes de 2 
de febrero de 1892 i de 22 de enero de 1892 
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i demas disposiciones que sean contrarias El señor LAZCANO (Presidente).-De 
a la presente lei». las dos, seüor Senador. 

El señor BARROS LUCO. -¿En qué El señor MAC-1VER.-¿Qué está en 
forma queda aprobado el articulo 1. o? discusion? 

El señor SECRETARIO.-En la misma El sefíor LAZCANO (Prcsidente).-El 
forma en que está redactada la leí de plan- proyecto sobre venta de salitreras. 
ta del EJército, es decir, as!: «El perso- El señor l\IAC-IVER.-Si la discusÍon 
nal del Ejército permanente no podrá ha de queda!' pendiente yo no haria uso 
exceder de .... » de la palabra ahora; pero si desearia ha-

El señor LAZCANO (Prcsidente). - blar ántes de que se cierre el debate. 
Aprobado el articulo. El señor LAZCANO (Presidente).- ¿Su 

Continúa la discusion jeneral del pro- Señorla no desea hablar en este momento 
yecto que autoriza la venta de terrenos hasta que se adelante la discusion? 
salitrales, con la Índicaciofl de comision El señor MAC-IVER.-No precisamen-
formulada por el honorable Senador de te que se adelante la discusion. 
Tarapacá. _ Son observacio::es de cierto carácter 

El señor IBANEZ (Ministro de Hacien- jeneral. 
da).-Pido la palabra, señor Presidente. El señor LAZCANO (Presidente).-¿AI-

Él señor LAZCANO (Presidente).--Tie- gun se:¡or Senador desea hacer uso de la 
ne la palabra Su Sefíorla. palabra? 

El señor IBANEZ (Ministro de Hacien- ¿Algun señOI' Senador desea usar de la 
da).-Yo he hecho uso de la palab¡'adt's palabra? 
veces i estensamente sobre este proyecto Conforme a lo resueIto quedará la dis
i aun cuando tendria algo que agregar en cusion de este asunto para la sesion del 
vista del discurso del honorab!e Senado!' miércoles próximo. 
da Aconcagua, que tuve el sentimiento de El sefior IR\ 1'1 EZ (Ministro de Hacien
no poder escuchar portener que asisti!' a da).-Sien10 aSl, señor Presidente, pa
la Cámara de Diputados, prefiero resel'- dría entrarse a discutir los asuntos que 
varma el derecho de hacer uso de la formaban la órclen del día de hoi, i no al
palabra para des pues que haga sus ob- terar las cosas puesto que no hai quien 
servacíones el honorable Senador de Ta- use de la palabra. 
rapacá. El señor LAZCANO (Presidente).-Si 

El señor ERRAZURIZ UHMENETA.- no hai inconveniente se procederá como 
¿Me permite el señor Presidente? lo indica el señor Ministl'O, i a segunda 

El señor LAZCANO (presidente).- Tie- hora entraremos a ocuparnr,s de solicitu-
ne la palabra Su Señorla. des particulares. 

El señor ERRAZUR:Z URMENETA.- El senor MnNTT.-¿Por qué no des])a-
¿No estaba en discusion el artículo 3.0 o charlamos el proyecto relativo al impues-
4.· del proyecto sobre supresion de la co- to de matadero de la ciudad de Concep-
muna de Pica? cion, que ya está informado? 

El señor lBANEZ (Ministro de Hacien- El sefior SECRETAHlO.- No ha Ilega-
da).-Si nadie va a hacer uso de la pala- do el informe. 
bra, podría discutirse ese proyecto El sefiOl' SANFUENTES.-Está aqui. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Si El señor LAZCANO (Presidente).-Si 
me permite Su Señorla voi a dar primero no hai oposicion as1 se hará. 
una esplicacion al honorable Senador de El seflor ROZAS. -- Yo pediria que se 
Aconcagua. Su Sefiorla, el honorable Se- respetara el acuerdo del Senado relativo 
nador, preguntó si no estaba en discusion a la segunda hora. 
el proyecto sobre supresion de la comuna El señOl' LAZCANO (Presidente).-Ese 
de Pica. Hace un momento hice presente es el propósito de la Cámara, sefior Sena
al Senado que por encontrarse indispues- dor; pero como queda todavía un cuarto 
to el seflor' Balmaceda deseaba que no de hora ántes de suspender la pesion ha 
se tratara hoi de este pl'Oyecto. Parece pedido el honorable ~enador de Cautin 
que la Cámara asintió al ruego del sefíor que cle:o,pachemos el proyecto relativo a la 
Senador de Tarapacá. MUllicipalidad de Concepcion. 

El señor ERRAZURIZ URMENETA.- bl seüor PRO-SECHETARIO.-Dice el 
No había entendido a Su Sefíorla; creía informe: 
que solo se trataba de aplazar el proyecto «Honorable Senado: 
sobro salitroras..l La Comision de Haeienda ha turnado en 
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consideracion el proyecto de lei aprobado 
por la Honorable Cámara de Diputados, 
que hace estensiva a la Municipalidad de 
Concepcion la facultad de cobrar un im
puesto de mataderos hasta de cuarellta i 
cinco centavos por cada cien kilógramos 
de peso bruto de los animales que se bene
ficien para el consumo de la poblacion. 

La lei de 26 de setiembre de 1873 facul
ta a todas las municipalidades de la Re
pública para cobrar este impuesto, fijado 
en cuarenta i cinco centavos para las ciu
dades de SantIago i Valparaiso i en treinta 
centavos para las demas provincias. 

El desarrollo tomado por la ciudad de 
Concepcion desde que aquella lei se dictó, 
justifica que; para los efectos de esta con
tribucion, so le equipare a Santiago i Val
paraíso. Fuera de esto, existe la conside
racion de que las entradas que produce el 
matadero son casi iguales a los gastos 
que su sostenimiento demanda. La Comi
sion, teniendo a la vista el presupuesto 
de entradas i gastos del año en CUf'SO de 
la Municipalidad de Concepcion, ha podi
do imponerse de que el ramo de matade
ros figura en las primeras con diecisiete 
mil setecientos pesos i que los gastos del 
establecimiento ascienden a dieciseis mil 
dosciel1tos sesenta pesos. De modo que 
puede decirse que la Corporacion no tiene 
renta alguna de un ramo que debe ser 
fuente de arbitrios. 

Elevándola en categoria, percibirá un 
cincuenta por ciento mas que en la actua
lidad o sea un total de veintiseis mil qui
nientos cincuenta pesos, que le dejará so
bre los gastos un beneficio de diez mil 
doscientos noventa pesos al año, sin que 
sea de temer que el alza del impuesto pue
da influir en el precio de la carne vendida 

al detalle, porque el mayor gravámen no 
alcanza a ser un sesto de centavo por ki
lógr-amo. 

Estas consideraciones bastan, a juicio 
de la Comision, para recomendaros que 
acepteis el proyecto en los mismos tér
minos en que os ha sido remitido. 

Sala de Comisiones, 4 de agosto de 1904. 
-Pedro Montt.-José Tocornal.-Juan Luis 
San!uentes» . 

El proyecto dice asl: 
«Articulo único.- Inclúyese la Munici

palidad de Concepcion, entre los munici. 
pios a los cuales el articulo 1.0 de la lei 
de 26 de noviembre de 1873, faculta para 
cobrar un impuesto de mataderos hasta 
de cuarenta i cinco centavos por cada cien 
kilógramos del peso bruto de los anima
les que se beneficien para el consumo de 
su poblacíon)). 

El señor LAZCANO (Presidente).-En 
discusion jeneral i particular el articulo 
único del proyecto. 

¿,Algun se:'".or Senador desea usar de la 
palabra? _ 

¿Algun serlOr Senador desea usar de la 
palabra? 

En votacion, i si no se pide votacion, 
daré el proyecto por aprobado. 

Aprobado. 
Se suspende la sesion. 
Fe suspendió la sesion. 

SEGUNDA HORA 

A segunda lw1'a se constituyó la Sala en 
sesion secreta para ocuparse de asuntos par
ticuli./,res de gracia. 

PEnRO A. PliREZ, 
Redactor, 

...... 




